
DECRETO Nº 058/09 
 
VISTO: 
            Que resulta necesario disponer modificaciones en la estructura del 
gabinete de funcionarios municipales; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a tal efecto, debe considerarse en especial la situación 
de la Secretaría de Gobierno la que se encuentra a cargo del Ing. Osvaldo 
Eduardo Allié, quien se desempeña asimismo como presidente del Ente Municipal 
de Obras y Servicios de Saneamiento, cargo este que demanda una permanente 
presencia y dedicación, máxime teniéndose en cuenta las obras de Red de Agua 
Potable en distintos barrios de la localidad,  que se concretarán en los próximos 
meses;  
                                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
              
Artículo 1°.-: Dejase sin efecto a partir del día de la fecha, la designación como 
Secretario de Gobierno del Ing. Osvaldo Eduardo Allie, DNI Nº 8.409.484, 
dispuesta mediante Decreto Nº 089/08 de fecha 7 de julio de 2008, quien 
continuará con sus funciones como Presidente del Ente Municipal de Obras y 
Servicios de Saneamiento (EMOSS), dándosele las gracias por los servicios 
prestados en esta administración municipal.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Gerente de 
Planeamiento de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de mayo de 2009.- 
Firmado:    NORBERTO LEON             ROSANNA E. OLMOS 
                    GERENTE PLAN.               INTENDENTA MPAL. 
 


